
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

EXTRACTO 
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PA > yr . ¿ Love ROMACL + La escritura pública cs aumento ya 
¿Pal re rua e rd aL de CTE ira TA GRRSIONES ELUALOO 

AN TO CO 4 . o 7 ¿ E 4 ar 
Di la. La, de o DiLE dB lá atudad ue Cubro ld 12 qe aoylez- 

LA e A an el notaras Decó Priacro g281 canión Didto 
Za evur Lar 10 Aa e : ts 

señor guitar Jose Merta dorje Sallezos, Intendente 38 Compartas 
ars da aras medina eso tu tm 07 01908 qe 

O 

h STE < Uuquarmrr alo pGlurziairnia de la escritura pública 
A E dada, los serores dngentera Carlos Antonto Daz y 
Ave ercaya e ingendera Héccor Alejanoro Faz y Kio Pontayo, 

A cadinades Ge Presigonte y Lerente, respectivamente, "98 
oo cunpañta  CTECSDLOGIA JMYESSTORES ECUADOR TECATE CIA, (TA *; 

hs, comparmdentes sopas. stacionaliman ecuatortara, seltera el 

A a 00 El segundo, gamicildagos en Gutto, 

ERA A AEARPITALO. ABOLIAL + ES AD enctalo 3 la comiapta 
5: sustenta en da suna 92 S/, 11409 ,Cótc,o00 con lo cual queda elevaos 

ls vuta 39 $. Y tipo d0,00. 

1 TESCACIÓN CIL AUMLaTO pL CAPITAL.- El aunento de capitel se 
Eh LY suscrát ta integramente y pagaoo Ue la siguiente manera. 

O treerer do. SA LATA por capitalización qe las roserves 
Tayales 5.1. 275,43 por cepitalización ae las reservas facultativas 
SALA FG por ta apttal izactón ge — utiligaades —5/.67,8%4,17; 
e 9414 e pagarse 3 2d. 05,0 

Al SOCIOS SUSONIPTORES .- La nómina ae soctos suscriploras 
sijutente: Ing, Héctor Paz y Miño Sentayo, Cap. Héctor 

y Ada Cevallos 

  

Cn asrsecuencia cel sunento qe cagttad se reforma el articulo 

cfico se los estatutos sortales, el sismo que otrá: “ARTICULO 
SIN, + CAPITAL 50OCIAL: £l capital social ae la compañta es ge 
vt atidón quinientos 411 tucres, atviatoo en m$1 quiíntentas partáci- 
có iones qe un mid sucres dada una.” 

2 IMTTOGUCEN acerás, das siguientes reformas estatutarias: “ARTÍCULO 
CgATRS,- UBJETO Y MEDIOS: Lo Compañía tiene por objeto social: 
asesurda, comsultorta, servicios témnicos 2. intermentación en 
1y% Cempos 3e los recursos náturales y energéticos, espectal 
y »6 v*xaclusivanente on el Area ae los htarocarburos; cesarrollo 
¿mercialización, intermeatación 0 progratas, mélodos y estugins 
compu téri2a005; transferencia de tecnología; asesoria y consultoría 
finarctera y econpetes. CARTICILO OCHO.- ORGAROS Y ADMINISTRADORES: 
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Y El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

: (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.ooooooo ono... ..
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LD if Supra eo da cormzañta es la Junta Seneral 3e Soctos. 
cd Sister! qe aguirisiración la cgaponer el Presidente, el Gerente 
conerado y los Corontes ge Área, Los desengientes serán lus cenás 

desa Gu Lorinate La (onviotá,    CORAL DA LA, a) pd Bar Tos Pines locales L ar A - 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..... Guia o


